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PODER EJECUTIVO

ACUERDOS
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

N° 019-MOPT
Con fundamento en el artículo 28 de la Ley N° 6227 del 2 

de mayo de 1978, Ley General de Administración Pública, artículo 
3° de la Ley de Creación del Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes N° 4786 del 5 de julio de 1971 y sus reformas. Ley N° 
7798 del 30 de abril de 1998 Ley de Creación del Consejo Nacional 
de Vialidad y el Decreto Ejecutivo N° 27099-MOPT del 12 de 
junio de 1998 Reglamento de Organización y Funcionamiento del 
Consejo Nacional de Vialidad.

Considerando:
I.—Que mediante Ley N° 7798 del 30 de abril de 1998 en su 

artículo 3° se creó el Consejo Nacional de Vialidad como órgano con 
desconcentración máxima adscrito al Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes con personalidad jurídica instrumental y presupuestaria 
para administrar el presupuesto de la red vial nacional.

II.—Que en el artículo 7° de la citada Ley, así como en el 
artículo 5° de su Reglamento, se regula el procedimiento de 
conformación e integración del Consejo de Administración del 
Consejo Nacional de Vialidad.

III.—Que mediante Acuerdo Nº 063-MOPT, publicado en el 
Diario Oficial La Gaceta Nº 110, de fecha 10 de junio de 2014, 
se nombró a la señora, Ana Lizeth Rodríguez Barquero, portadora 
de la cédula de identidad Nº 2-0508-0679, en Representación del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes.

IV.—Que con ocasión de la nota de fecha 19 de enero de 
2016 suscrita por la señora Rodríguez Barquero, queda vacante la 
Representación del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, en 
el Consejo de Administración del Consejo Nacional de Vialidad, a 
partir del 30 de enero del 2016.

ACUERDA:
Artículo 1º—Integrar como miembro del Consejo de 

Administración del Consejo Nacional de Vialidad, en representación 
del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, a la señora Elvira 
María Juárez Aguilar, portadora de la cédula de identidad Nº 1-0921-
0662, mayor, casada, abogada, vecina de Desamparados, San José.

Artículo 2º —Los demás miembros del Consejo de 
Administración del Consejo Nacional de Vialidad continúan 
ejerciendo sus cargos.

Artículo 3º—Rige a partir de su juramentación.
Dado en el Ministerio de Obras Públicas y Transportes.—San 

José, a los 5 días del mes de febrero del año dos mil dieciséis.
Ing. Carlos Villalta Villegas, Ministro de Obras Públicas y 

Transportes.—1 vez.—O. C. Nº 4333.—Solicitud Nº 60728.—
(IN2016009799).

DOCUMENTOS VARIOS

HACIENDA
DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTACIÓN

AVISO
Que de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo 

del artículo 174 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios, 
adicionado por el artículo 2 de la Ley de Fortalecimiento de la 
Gestión Tributaria, Nº 9069 de 10 de setiembre de 2012, se concede 
a las entidades representativas de intereses de carácter general, 
corporativo o de intereses difusos, un plazo de diez días hábiles 
contados a partir de la primera publicación del presente aviso, 
con el objeto de que expongan su parecer respecto del proyecto 
reglamentario denominado “Adición al artículo 12 del Reglamento 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta”. Las observaciones al 
Proyecto de referencia, deberán expresarse por escrito y dirigirlas 
a la Dirección de Tributación Internacional y Técnica Tributaria, 
Subdirección de Recaudación, sita en el Edificio La Llacuna, piso 
14, calle 5, avenida central y primera sita en San José, o en formato 
digital en la siguiente dirección electrónica: madrigalrc@hacienda.
go.cr Para los efectos indicados, el citado Proyecto Reglamentario 
se encuentra disponible en el sitio web http://dgt.hacienda.go.cr, 
en la sección “Propuesta en Consulta Pública”, opción “Proyectos 
Reglamentarios”.—San José, a las 11:15 horas del 5 de febrero 
de 2016.—Carlos Vargas Durán, Director General.—O. C. N° 
3400027182.—Solicitud N° 48373.—(IN2016012157).	 2 v. 2.

EDUCACIÓN PÚBLICA
DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y EVALUACIÓN DE LA CALIDAD

REPOSICIÓN DE TÍTULO
EDICTOS

PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ
Ante esta Dirección se ha presentado la solicitud de 

reposición del título de Bachiller en Educación Media, inscrito en 
el tomo 1, folio 3, título N° 17, emitido por el Colegio Cristiano 
Bilingüe La Palabra de Vida, en el año dos mil, a nombre de Ortiz 
Córdoba Karla, cédula Nº 1-1173-0004. Se solicita la reposición 
del título indicado por pérdida del título original. Se publica este 
edicto para oír oposiciones a la reposición solicitada dentro de los 
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